
ORDENANZA MUNICIPAL N° 2163

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos, con la leyenda en

placa adicional: “RESERVADO PERSONA CON DISCAPACIDAD – Dr. CONRADO G.

WITTHAUS – LUNES A VIERNES DE 09:00 A 12:30 HS.”, con capacidad para un (1)

vehículo automotor, en la calle Gobernador De Loqui N° 242.

ARTICULO 2°.- Por el Departamento Ejecutivo Municipal procédase a la implantación

de la señalización vial pertinente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   2163  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 31/05/2000.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  760 / 2000.-
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